
•

e

•

riE LA

PRO VINCI
,231

SUSCRIPCi ON PA laTICU LAR

EN ColtDoBA Pesetas FUERA DE coaDonx•Petetas
Un Mes. . 	 . 4 	 UN mes . 	 . 5.Trimestre . . 	 . 1 	 Tr i mestre . 	 • . 15
Seis meses. . . 21 	 ¡. Seis meses.
Un ano. . . . 40 	 1. Un año. . .

Número suelto, , 3,0 céntimos de peseta
Se pública todos id§ rdiaS : : excepto los domingos

•ii! No se insertari edicto : e anuncio alguno ä
tanda de parte sin que ntes sus - intereaedos abo-
nen 6 garantiden su insre;i6u. á razón de ;•5' cénti-
mos líneaoó parte de .ejle.e._

0T/Y IMPORTANTE — I n mediatamente que
los , señores Alcaldes N/ !Secretarios reciban este
FOLaTIN dispondrán qué se fije un ejemplar en el
sitió de costumbre, donde permanecerá hasta el 're-
cibo del 'limero sigiilir¡te.

;

Las le.yes, ci;denes . y anuncias que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de-remi-
tir al Jefe pdlítico respectivo

'
 por cuyo condäätose pasarán a. loa editores, de .1o3 meacionados pe-

r ddicos.1 	 . • . 	 •
. (OrdeneS de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854(

Los señores ecr etar ios cuidarán, bajo su más
estrecha 'responsabilidad, de conservar los r•frmeros
de este lonneesr, coleccionados para su . encuader-
nación: que deberá verificarse al final de cada año.

ApyaRTENCIÄ.-e Conforme con la cond ción
4." del . Pliego _que ha servid de base pane la su-
basta, rui se insertará ningfneedicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin .que abonen los, intere-
sados el importe .de su publ.ev..ción ó garanticen el
;p o, á ratón ae 25 céntimos de peseta por linea 6
parte deelle,.yda elltj. d números sueltos A 40
céntimos de peseta.
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944411101° Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, islas Baleares y „ Canarias, á los veinte dlas de
'sir prennulg . ción si en ellas no se dispusiera 'cifra
cosa, se entiende hecha 'la prániingeción al dia que
termina le inSerb .Rist de la ley en la Gaceta oficial.

Atta 2.° La ignorancia de las leyes ;no excusa
de su cumplimientos

Art 3 • Las, leyes . no tendrán efecto retrectiVo,
si no dispusieren lo contrario.—(Código Civil vi-
gente.

Real Decreto ge-fri'strucción de 24 de :Enero dc 19 03‘

Artiebelo tr;23. Las corporaciones provinciales y
municipalek- abonarin, en; primer término al No-
tario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-

.. recgos por ellos devengados y los suplementos ade-
japtadoa:por los mismos, así como los derechos de
litie'rati de los anitircios eh 1OS'piii6dicos oficia-

'les, cW4ande de"''-reintegrárse dertematante, si lo
hubiera, ;del importe total de los referidos gastos,

. de cuyo cargo son, con,grregioea kedispuesto en la
regla 8.' del art. 8 °

-	
GOBIERNO CIVIL

ED LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Naina. S0.—Vierne8. 9 ele Abril de 1020
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
aIis guarde), S. M la Reina Donit'Vic-

Eugetiia t 	 AA. RR. el Ilfijinci-
,Pe Cht Aatüriaii Ii`fantes, continúan in

' novedad en solmportante salud.
" De igual beneficio disfrutan las demás
Itéiseitas de la Äugusta Real Frimilie.

(,F9eceta» 8 Abril 19e)

Circular núm. 1498
Con esa fecha y aeornpailados de

sus antecedentes se elevan al Ministerio
de la Gobernación las siguientes 'apela-
cienes

D3 Dbtf Julián Carrasco P'élipi .z contra
Aeueulo de la Comisión ProVinsial quei

o ,declaro incapacitado para ejercer el
k Cargo de Concejal del¡Ayturarffientede

PueblonueVe del Terrible.' .e

De Don Agustino Moiit" Torres. yt;

t' •tr&, Candidatos a Concejales del Dis-!
„frito 1.° y Den 	 López Persiñol

•
Y otros, Candidatoi a Concejales del
Distrito '2° del Munieipio de Villanue-i
Ira del Rey, ;contra acuerdo de la CQN11-;

Provincial declarando valida las!
elecciones . verifieadas en diglifeenl4-1
pie., 	 snialteall

:11814rie se 1åitef)451;f14>giVeStM)le— n

1920.—El Gober-
civif;Julio

C ircularinúni. 1490
• según me comunica el Alcalde dé
-13elmez, han Fide encontradas abando-
'iredaS;- é ignorandose su dueño, las ca-

"-ballerias siguientes:
Una potra negra morcilla cuello de-

:Techo: bieri coriferniadd, de 2 anos, de
•r 1 f46 e alzeda, conliierni confuso en el

muelo izquierdo.
Otra potra de 2' anos, de 1'46 d alele-

da,.tórdilla, cola blanca eh su' estrerno,
lucero, bebe con,e1 anterior, lunar blane
co parte derechtde la caraa lunar entre
_ollares; bien confeinnada, cuello dare'-

agho, hierro eonfuso,muzlo izqUerdo.
e., Lo que ae hace público por medió
.del presente A_fin de que puedallegar á
conoCimiento de sue duehos.,,

Córdoba 9 le Alarile1920.-e-E1 Go-
bernador, Julio Masco.

Circular núm. 15t7

Con esta techa he autoiliadó.á
Rafael diterri-Bejaratid .para que aterir
dienda a la pre.sefipdönes vigentes
Priedsedestrtiir 	 irtralea dañinos con
prepaiados de -estricnina en Süs fincas;
4 Fuent 	 ''e'Vieja" "Cuevas Bijas" Alis-
ne" 	 • 'El patriarca" ele este término.

Lo que'se hace público en este pe-
riódico oficial para general C0110-i-

•tni4nto. 	 ' 	 •

-'e-Órdrobi - le de Abril de 19.0. -El
''ilobeiiiadói; Julio Blasco.

	11111111110 	 ./11,

SEC C ;ON-1PROVINCIAL DE
ESTADI8TIdk

Circúlár minz. 1:e>35
• En currip/imiento de lo que dispone
el articulo te'reere del Real decreto 'de
21 de Febrero de1210, para la rectifiCa'-
ción anua/ del Censo electoral. se  remi-
tirán por este oficina el prelmo dia '15
a los seres Presidentes le las Juntas
municip'ales del Censo electoral de esta
provincia ýn 'el caracter de pliegos
CertifiCaddsJas istas de electo/1.1a fin-

excluiblee en el -Censo del
preSente año, una de cada claSe por ca-
da sección electora/ del resactiVo
ripio. 	 '

Ruego a los expresados Señores Prer
sidentes que& "verificar la devolueión
de'dielitis listas a esta ofitina o a la Jun-
ta provincial ,'segú precede;tengan pe
Sentes lea.instrticeiorles que se publica-
ron en el Bornereer ()enteran, de 8."-de
Abril 'd1919 y que • Son de perf eta
aplicación eti el presekte año 	 •

Córdoba 12 de Abril de 1920 -El Je-
fe de Estadistica, Andrés Podríguez.
‘=. -sexecezzr.5~:tustw ilazik kr_' 	notze;zw.taipc

DeIegaci on cte H acicna
D1Z Z.A

PILO VINCIA DE CORDOBA

Núm. 1 520
USPIENSION.

Por el presente periódico oficial se
'hace saber erré habil-ndosele concedido,
Con . feeha e6 del pasado mes-al ItiSpec-
tor del te/ter distrito dort'Antórtio l Cals !

ve Fernández, un mes de licencia, esta
Delegación, por decreto de I.° del ae_
tual ha ordenado que los servicios de

: inspección y compnsbagiórndel referido
distrito, se lleven a Cabo, conjuntamen-
te, por ios señoras Inspectorce; don Pa-
(rocino 'B011isteios y don Salvador
Le6e.

Lo que se enunciá "en este periódico
oficial para conocimiento de las awori-.1
dades y público eh general,

CórdOba S de Ah, il de i 920. - Al De-
egado de Pa.c:erich,
io.-nvikiwüntzs~.2trissz.ziawszli~i~emmos

38!eg3ciri de iticiindz
DE LA

PROViNC,Iik DE CÓRD:bBA-

Anuncio de subasta

Núm. Th07

Flarlia 1 20 del Corriente mes a las
II de su' triäriarri se venderán en públi-
ca subaFta, en mi despacho oficial, y an-
te la Junta reunida al efecto, los ed-
guiente's foteS: 	 •
1.°.' Un caballo capón, castaño oscu-

ro, de ellos, de 1 . '44 mar. de alza-
dz, hierro de . la Agrícola Españiila
en la nalga derecha, de la Unión
Ganadera en : la nalga izquierda.—
Un búr o eetero, negro, lunares ac-
cidentales en los costillares, seis
años de edad, t 18 rata; de alzada,
ll'ef o de el Fénix Agríeola en la
nalga derecha Ambas caballerías sa-
len a subasta- por el tipo de 275 pe-
setas y' proceclettde comiso hecho a

Wei arre6 del Reglamento de 22
delÄbiil 	 1840.

diaador

de
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Juan Fantiago Polo, vecino de Eci-
ja; Gabriel del Valle Moreno y Pe-
dro Sánchez Treyano, de Beneojan
(Málaga).

2 °•- Un burro, entero, pardo, raya de
mulo cruzada, tres años de edad 1'3
mis. de alzada, hier o de El Fenix
Agrícola en la cadera derecha. Un
bureo entero, castaño oscura luna-
res en los costillares, de 15 anos de
edad O mts. de alzada, sin bistro
visible. Mula. castana clara, raya de
mulo cruzada, lenarer blancos en
les costillares, de 6 años de edad,
1' 23 mts, de alzada, hierro del Fé-
nix Agrícola en la cadera derecha.
Las tres caballerías antes reseñadas
salen a la venta por el tipo de 4.25 pe-
setas y proceden de comiso h cho a
los vecinos de Aliente (Málaga)
Francisco Higuera Pastora y Auto
nio Pimentel Domínguez.

3.* Un burro entero ruci , oscuro, lu-
nares artificiales en el dorso y costi-
llares, de 6 anos de edad, 18 nits
de alzada, sin hierro alguno visi-
ble. Un burro entero rucio claro
10 aeos de edad, 111 mts de alzada,
hierro de la Compañia El Fénix
Agrícola en el anca derecha.-Un
burro entero, rucio oscuro, boci cla-
ro, lunares artificiales en el dorso y
costillares 7 anos de edad, 1 21
mts. de alzada, !l'erro de la t ompz-
fila El Fénix Agrícola en el anca
derecha. Un potro castano entrepe•
lado por los costillares, seeales de
rabera, 3 años de edad, 1 36 mts.
de alude, sin hierro alguno N isible,
tuerto del co derecho. Las cuatro
caballerías reseñadas salen a subasta
por <si tipo de 400 pesetas y proce-
den de comiso hecho al vecino de
Arreate (Málaga) José Raml ez Gue-
rrero.

4.°-Un burro entero rucio oscuro, bo-
ciclar°, lunares accidentales en los
lomos y costillares, señal de rabera
7 años de edad 1'23 mt e de alzada,
sin hierro alguno vis ble. -Un bu-
rro capón, rucio claro, lanares acci-
dentalos en el dorso, lomo y costilla-
res, de 16 años de ed2d, 1'26 trae.
de alzada, sin hierro alguno vis i

-ble.-Las dos caballerías expresa-
das salen a subasta por el tipo de
176 pesetas y pr c den de comiso
heelio a Diego Gutiér ez Pé:ez ve-
cino de Arreate (Málaga) y José
García Acedo, de Atora

Un burra entero, rucio, lunares
accidentales en el dorso, lomo y cos-
tillares, 10 anos de edad, 1' 3 rnts.
de alzada, sin hierro alguno vis ble
y con serial en as dos orejas de gol-
pe detras. Sale a la subasta pe r el ti-
po de 50 pesetas y procede de c i-
miso hecho al vacino de Encinas
Reales, Anselrno Barresa Prieto.

6 °-Un buido pardo, boci -craro, lun -
res blancos en el costillar derecho, de
6 anos de edad, 1' 16 ints, de alza-
da, sin hierro alguno visible. Sale a
la venta por el tipo de 50 pesetas y

procede de co:niso heche a Juan
Navarro Bermúdez, vecino de Pozo
blanco.
Para optar a la subasta deberá de-

¡matarse previamente, ante la Junta, en

la primera media hora, el 10 por WO
del tipo potque cada uno de los lotes
expresados salen a la venta y p drá pu-
jarse a llana por los licitadores, desde as
11 y 30 de dicho día durante 15 minu-
tos y en definitiva se hará la adjudica-
ción al meior postor,

Los rernantantes quedarán obligados
a satisfacer los honorarios correspon-
dientes al Notario que autorice el acto
y perito las•dor; inserción de este
anuncio en el BOLETÍN °rama y perió-
dico de esta localidad que lo publique,
voz pública y el impuesto de derechos
reales.

Córdoba 9 de Abril de 19 .20.- El De-
legado de Hacienda. M. Marín.
15greffmaratazret.

AYUNTAlvtiENTO5

GRANJUELA

Núm. 1.506
Don Juan José Cárdenas Ledesma, Al-

calde constitucional de esta villa.

Certinco: Que terminado en borrador
el reparto general de utilidades reglado
por Real decreto de 11 de Septiembre
de 1918 que ha de regir en el actual año
económico queda expuesto al público
en la Secre'aría de este Ayuntamiento
para que puedan presentarse las recla-
maciones de los que se cr an perjudica-
dos.

Granjuela 8 de Abril de 1920.-Juan
J. Cárdenas.

PO ADA'
Núm. 1.501

Don Juan Serrano Franco, Alcalde
conditucional de esta villa.
Hago saber: Que autorizado este

Ayuntamiento por el señor Gobernador
civil de la provincia, previo in ror ne de
la Junta de Gobierno y Patronato res-
pectivo, para crear en ésta villa una
tercera plaza de Médico titular, dotada
con el haber de dos mil pesetas anuales
y obligaciones que determinan las dis
posiciones vigentes, se anuncia al públi-
co la provisión en propiedad de la mis-
1113 por tiempo ilimitado para que du-
rante el plazo de treinta dias hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca iroortc este edicto en el POLE-

TiN Fuetea de esta provincia, pueda
ser solicitada por los Licenciados en
Medicini y Cirugía que lo deseen, por
medio de instancias que presentarán en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
acompañ ‘ das de las correspondientes
cédulas personales, titulo profesional o
testimonio Notaid al del mismo y demás
documentos y servicios que estimen
convenientes.

Posadas 8 de Abril de 1920. -Juan
'er ran . José Huelva, Secretan",

VILLA VICIOSA

Nem 1.49k

Don José Soria Infante, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constituc:o-
nal de esta villa.
Hago saber: Que terminado en borra-

dor el repartimiento de la contribución
urbana correspondiente al actual ejerci-
c;e, queda expuesto al público en esta
Secretaria municipal por término de
quince dias, para que los individuos
comprendidos en el mismo puedan exa-

minarlo y aducir las reclamaciones que
a su derecho convenga.

Villav"ciosa 7 de Abril de 192:1.--José
Garcia.

GUADALCAZAR
Núm. 1.502

Don Pedro Varona Luque, Presidente
de la Junta general del repartimiento
de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por esta

Junta el repartimiento general de esta
localidad, formado con arreglo a los
preceptos de tributación del Real decre-
to-ley de 11 de Septiembre de 1918,
para el año económico de 1920 t 1921,
estará el mismo de manifiesto al públi-
co en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por término de quince dias hábiles, a
los efectos dispuestos en el artículo 96
del indicado Real decreto

Durante el piar° de exposición y los
tres dias despues, se admitirati por - la
Junta las reclamaciones que se proiuz-
can por las personas o entidades com-
prendidas en ei repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse
en hechos concretos, precisos y determi-
nados y contener las pruebas necesarias,.
para la justificación de lo rechinada y
pres ettarse en el Ayuntamiento de esta
villa.

Guadalcäzar a 9 de Abril de 1920.-
El Presidente de la Junta general del re-
partimiento, Pedro Varona Luque.

POSADAS

Núm. 1.512
Don Juan Serrano Franco Alcalde de

esta villa.
Higo saber: Que-el dia seis de los co-

rrientes se apareció en la finca denami
nada iTorilejo alto» de este término,
una yegua sin dueño eonocido, cuyas
señas se expresan a cóntinuaeión, la cual
se encuentra deposiüida en poder de
don Antonio Herrera Toscano y no be-
biéndole podido averiguar quien sea el
dueto de aquella, he dispuesto se haga
público por este anan • y término de
quince dias para que, el que se cre.a con
derecho a la misma y lo justifique en
forma, se presente a recojerla, en la in-
teligencia, que transcurrido el plazo in-
dicado, se procederá a su venta en pú-
blica subasta

Posadas 9 de Abril de 1920. Juan
Setrano.-José Huelva, -"ecretario.

Señas

Yegua, qurice años, l'e5 de alzada,:
negra, pelos blancos en la frente y cos-

tillares y.iunar pequeño del mismo co--
lor en la'tabla izquierda del cuello, clon!

'os hierros H y dos es, enlazadas, en la
nalga derecha y V-2 en la nalga izquier
da y con rastra de potra de pocos dies.

ESPIEL
Núm. L504

Don Eustaquio Fernández Nevado, Al:
calde constituci aal de esta villa.
Hago saber: Que acordado por

Ayuntamiento de la misma la reparacióni
y reforma de la Casa de Caridad por ell
sistema de públlca subasta ante esta Al-
caldia en el dia y hora que se señalará
despues de transcurridos los treinta en .
que han de permanecer al público en la
Secretaria de esta Corporación, el plano,
proyecto, presupues o, pliego de condie
ciones y demás antecedentes, para ese

puedan ser examinados por cuantos les
interese, durante las horas laborables de
todos los dias hasta el antedor en que
halla de celebrarse aquella, se hace pú-
blico por el presente a fin de que pue-
dan producirse cuantas reclamaciones
se formalen durante los diez dias si-
guientes a expresada publica-ión.

Esp i el 6 de Abril de 1920. -Eusta-
quie Fer uán dez.

GUADALCAZAR

Narro 1.526

Don José Ldpee Maqueda, Alcalde cona
titucional de esta villa.
Hugo s her: Que el Ayuntamiento de

mi presidencia en sesión del dia tres del
actual acordó fijar en tres el número de
Secciones en que se ha de dividir este
Municipio pira el.eorteo de Vocales aso-
ciados que con el Ayuntamiento han de
formar la Junta municipal del presente
af1o, habiéndose asignado a ceda útia
las calles siguientes:

Sección primera
Comprende las callas Plaza, Cruz-

verde y Tosquilla.
Sección Segunda

La forman las de Ecije, ()Evites, He-
rrero, Igles : a y Horno.

Sección tercera e
Las llamadas Pilares, Nueva y Si-

lees.
Lo que en cumplimiento 'de lo die

puesto en el artículo 67 de la ley Muni-
cipalise hace-saber con el fin. de que
puedan producir.. eneel jtérmino :de
ocho d i as, las rectal/1a chites- oporto

'nas. 	 .8

G uadareirearAsode-----Aitil
José López

PRIEGO
Nútn 	 Se•

Terminado eUropartimiento deele
contribución territorial por *tia .de
éste térmiee, formPdo para el "próximo
'año de 19S0 a 21; quedä r'el mismo de
manifiesto al públteden la Secretaria de
este Ayuntamiento : por gspocic>,de ocho
dias, a contar desde el siguiente al (el
fecha de SU inserción en el Boaaris
°Frotara de la previncia; 'a .' los efectos de
eeclarnación, fluido el cual, no poefti
ser admitida ninguna. 	 •

Priego a 9 de Abril de 192Q.-E1

calde, Carlos Aguilera.

IZNAJAR
Núm. 1..127

Don Antenio Rosales López, Alcalde
del Ayuntamiento constitueional de
esta villa.
Hago saber: Que este ilustre Ayunto

miente, cumpliendo lo dispuesto en le
vigente ley Munic"Pal, en sesión celbra..
da el dia cuatro del actual, acordó que
el número de Secciones en citirç-' ha de
dividirse el términó para p roceder te
su día al sorteo de Vocales asociada
que en unión de la Corporación han de
corotituir la Junta municipal en 4,40
actual, sea de cinco, 'comprendiendo C,8*

da una las calles y ndmeroode Vocales
-que se eIonsignan-

Sección primera

Comprende las calles, 1_ anille Torro
Don José Rosales Ridz, Obispo Peda'
za, Cruz del Postigo y Villa, más lo'
partidos rurales de Cotona, .Algaidtei
Gata, Concejos y Remolin e, Alereeelli

eenti
das
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TEOREMA MIAU A PE LA N'AUN DE
EDICTO

Resultando en descubierto con 1a . Hacienda pública los Ayuntamientos que a continuación se relacionan, he acor-
dado en providencia feCha de hoy, y usando de las facultades que me cnnliere el artículo/10S de lo . Instriacción de 26 dede Abril dc 1900, declararlos incursos en el apremio de tibie° açado y disponer la inceaación del procedimiento ejecutivo
contra los responsables, en la forma determinada en el capítulo 7." de dicho Cuerpo 1 ,-gal sofialándose tambión las dietas
que corresponden al ejecutor per cada uno do los días que invierta en > la t ramitación dolos expedientes según la escala
establecida en el artículo 1(77 de la Instrucción-mencionada: 	 - 	 Ntim 1.519

NOMBRES DE LOS D 	 ORES G nceptos Presupuestos
Diet-is

—
Pesetas

4
4

!Malta:,
---

Pesetas

Ayuntamiento 	 de 	 Almodóvar
Belalcázar

alul'a 19-2j
17

37 a0
37 50

4 37 50
2 	 > 	 Blazquoz

Bujalan-ci
> 	 Conquista
> 	 Encinas Reales

7/ )1

71

71

4
4
4
4

17 50
125
17 50
álie

3	 Granjuela
> 	 Montilla

91 4
4

17 50
125

Moriles 4 17 50
» • Pe rocha
> 	 Periärrerya.

71

4
4

37 50
37 50

9 	 Puebionuevo del Terrible
» 	 Rute

San Sebastián de los Pallesteros

/1

/1

4
4
4

87 50
125
17 50

, 	 Santa Enfemia
-e 	 Valenzuela

a 	 Villafeanca.

I)
.1)

77

71

4
4
4

17 50
37 50
37 50

> 	 Villaniaciva, del Rey 4 37 50
Villaralta

71 4 37 50
Pedrnche

11 4 87 50
Adamu3

I) 4 87 68
Aguilar

a 	 Belalcázar r,

4
4

126
3T 50

Belmez 4 37 	 l'a)
> 	 Blazquez
a 	 Bujalance

71 4
4

17 60
125

» 	 Encinas Reales
Fernán Nürtez

71

71
4
4

87 50
87 50

> 	 Fuente r bejuna
7 	 > 	 Fuente Palmera

r. 	 Fue' te Tójar
71

70

71

4
4
4

125
37 60
17 59

» 	 (3ranjuela 4 1'7 	 5e)
Ha rnachuelos

> 	 Luque
71

4
4

37 1.0
87 50

Monturque
7; 4 17 50

> 	 Los Mordes 4 17 50
3> 	 Peilarroya 	 . 87 50
» 	 Puoblonuevo del Terrible 4 37 50
» 	 La ln ambla

71 11 37 50
> 	 San Sebastián de los Ballesteros

77 4 17 50
SäntaEnfernia 4 i760

> 	 Valenzuela
71 4 37 50

Villanyeva del. Rey 4 37 50
e 	 Vi:ra ra:1 to

17 4 37 50
4 37 60

Córdoba. 6 (:!!3 	 (le 102.—El Tesorero de ilacieuda, J. Alberti.

INSPECCîŒNDE 1 LE I UNÍ] PENAUDE LA PR VINOIA DE COUIJ,8

MES DE ENE... g*C) IDE11920
'

'ESTADO RESUVEN de las enfermedades infecte-contagiosas y paras ; tarias que han atacado a los anirnalel domésticos en
esta ptovind'a durante el mes arriba indicada. 	 Núm. 1454.

ENFERM E DADES PARTItO MUNICIPIO Especie
Enfermos
del mes
nterhr

I Ä T A SIO NE S

en el mes
de la fecha

Curados
Mue:tos
o sactlfi

ocios
Quedan

ehfe r mos

Rabia Rosadas Hornachelos ,Caniaa 1

id. La. Rambla Montemayor id. 1 1

id. Montora Villa franca id 1 1

ida gújalanee Bujalance Equina 1

darbuncobacteridiano Posadas Horbachuelos 	 vina 6 6
id. sintomático Castro Espejo 	 P ovina 12

Viruela Poaoblanco Pazoblanco Ovina 6 3
Mal rojo
Pulmonía contagiosa

Fuente Ovejuna
Posados

Dos
"Dos

Porcina
Id.

175 50
100

115
22 78

Peste porcina Pazoblanco Pedro che id 45 : 17 48
Triquinosis Fuente (. bejuna Belmez id. 1
Cisticercosis Fuente aabejuna Fuente Obejuna id. 1 • 	 1

Difteria .Pozoblanco Tres Gallinas 160 1- O 130

El Inspector, P. Salmerón.

.M010. re/AKWZRZUM1413.7,./....

Antorcha, Cerezo y Valenzuela y 'Llana-
das.

Le corresponde cinco Vacales.
Seccióia segunda

Comprende las calles, Antigua, nicar -

d. y Sánchea Gúerra; mas los par
tidos ruralea de los Pechos y Fuente del
Conde.

Carresponden cinco Vocales.
Sección tercera

Comprende las calles, Rodriga Alon-
so, Nerón, Julio Binen ya Virgen; mas
los partidoserurales de Juncares, Celada
e Higueral.„ .

Cotrespottden cinco Vocaaes.
a: n a ta l agección cuarta

'linero de Comprende las calles; D. Josa de Mon-
r idir este l tes Hospitalf, Plaza Ntieva, Tercia, 9 de
cales aso-

° han de más los partidos rurales de Adelantado,

:ada tina 
Cietzos y Cabreras y Arroyo de Priego.

presente Juriio

` 1910; C.:la-deba y los Extramuros,

Corresponden cinco VeCales.a

	

'

antos les
1..ables de
en que

hace pú-
que pue-
maciones
días si-

ón.
—Eusta-

alde cona

miento de
a tres del

Sección quinta

Comprende la .š calles; Albaicines,
Cinco Casas, Puerta del Rey. y . plaispo
Rosales; mas los partidos rurales de Ja-
ramillo, Granja y Hoz, Solerche y Mon-
tes Claros.

Le correspienden cinto Vocales
Lo que se hace público por medio del

presente a Ida ef ectas legales.
Iznájaa 9 de Abril de 1920 •--Anto-

91,0 Rosales.

JEFATURA DE .MINAS
DELA.

PROY , 1,1q C.IA DE,CORDOBAI

a, Cata-

ares, 1-1

V4 Y Si

g ló dls.
ey Mi-
. de 14e
mitiO a de

; o !ame-

, Alcalde
eional dt

2 Ay unta
sto en la
n celbra.
ord6 que
le ha de
ceder ta
asociadas
in han de
en ela o

ta.
Voca!ei

as Torra
Peda.

más Is'
algaida!
lareeall

• Núm.

Número del expediente 8.2a7
Don ..latan de la Escosura y Alaminos,i

Ingeniero :jefe del Distrito Minero de!
Córdoba.a .
Hago saber: Que por Don iFranciseol

CaftizareS Mallan; vecino de Toriecamala . •
po, se ha presentado en el Gobierno
yiade esta provincia una instancia fecha'
26 de Marzo de 1990. scilicitando se leí
concedan treinta perteneneias de la mi-
na denominada 'Te Miro' de mineral
hierro, propiedad herederos de D. José

Calzares Campos, cuy,․) registro le ha
•sido admitido por decreto del Sr Gober-
nador, de 6 de Abril 1920, salvo mejor

a derecho, bajo la siguiente designación:,
Se tendrá por punto,deapartida la estaca

. de Ja miria San tose, num. 8:159;
aa 	 as.

de P. p. al E. ae medirán 60 m. y 1.a
estaca, de 1.` al N. 1.030 y 2.°; de V' al

•0300y a. a, de 3. a al S. 1: 00 y 4.° y de

p. 250, para cerrar el parim -

tue.

Lo que so:publica de orden del se..:

ño r Gobernador por medio de estesedic-

t) , Para que en el término de 30 dfas
Puedan producir sus reclamaciones, con-
forme el articulo 24 alela Ley, los que
se crean con derecho pera ello.

Córdoba 7 de Abril 192P.— El In-

genieio Jefe. P. A., Juan de la Esco-

sura.

ata

Lo de al
tiatica de

próximo
rtisIno de
retaria
) de ochs
Le al (lela

Bonwria
dectos dt
o podti

Al-
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A yuntuniento de Córdoba
PROViNQLA EDE CÓRIDOE3A

__ •

C) 2= 1920
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

	 Núm. 1216'

Boletín Oficial
Y,~1:4=r4g.tViSCS...~.0~-ueentt.r•- n•",,,,Y-, 	 11:214:2,4=~-aa-,..erstc.- 0Y~I~ECOMZED~1~43UX.C,•~AlielulUXGOAWastuaate.5“.,-sr..enia.u7-3y...A.

iNGRESOS

1.° Propios
2 ° Montes
3 ° Impuestos
4.' Beneficencia

Instrucción pública
6.° Correpi) -pública
7.* Extraordinarios
8.° Resultas
9.° Recursos legales
10. Reintegros

Totales de ingresos

PAGOS

1.* Gastos del Ayuntamiento
2.0 Policía de ségu idad
3•0 Policía urbang y rural
4.° lustruceián pública

Bineficencia
6' Obras públicas
7. 0 4'orrección públ'ca
8 • Montes

Cargas
10 Obras de dueva construcción
11. Imprevistos
1.2. Resultas

Totales de pagos

Existencias en Caja

Totales gitales a los ingresos

Juzgados'
MONTGR O

Núm. 1.475

D.n Eduardo Delgado Gol mayo, Juez
de instrucción de esta ciudad y:su
partido.
Por el presente ruego y encargo -a'

-todas las autoridade gi civiles y milita-
bres e individiios de policia judicial de
la Nación, proeedan a la busca de las
caballerías que al -final se reseiiarkin
sustraicla.s en el cl.ía treinta del pasado
mes de Mano de la , fiaca Mirasol, de
este té . mino, al ;vecino de Pedro Abad,
don Fecundo Mirro Sánchez; cu els so
inovienbs de ser habidos sean pt4ast s
a disposición de, este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores.

Dado en Mc ntoro a seis de Ab il de
mil r ev'eci`entos veinle.-Edirardd

-- El Secretario, Mariano López.

motias de las Caballerías
•

Una yegua castaña de nueve años,
marca M. en la eadeia izquierda

Una potra castaña, de tres arios, ta.ter-

O per aciones reali-

zadas

Pesetas

34.143'22

486.762 48
.17 477'89

189'24
c.:61.908' 22

1 .8.33' '22
96;a.61417

1 909.5F67`;38
18 000'73

1.815.8 3'27

175.F1 '80
I 8 921'28
303.001'43

79." 57'07
177%369'20
130.994'M
147.315'77

512.090'12
99.36‘75
67.377'41

1 330'48

1 812.675'54

3.187'73

1.815 86'327

ta dl izquierd P. S en la cadera del'
recha.

Una potra castata, de Itn ago, mar-
:
01. M. eì la cadera izquierda y lucera.

'Un mulo de tres ari s, marca M en
la cadera:izquierda

Una pot: a lucce a de un año, negra
canosa.

Una mula de un año, negra.
Un mulo lucero, de un año, pardo y

bragado
1.1n Mulo castaño, do un año.
?l odos los mulos-recién castrados.

Nt'ina. 1:494
Por el presente, ruego y encarge a

todas las autoridades civiles y milita-
res y demás . i.*.divilucs' do 'a pelieía
judiu'al de la; nación, Procedan -a* la
busca do . 1a cabal'ería . que al final so
reseñará, propia del vecino de Villa-
nueva de Córdoba, don José Sánchez
/Ruiz, la cual firá hurtada en la noche
del veinte y siete al veinte y ocho de
Febrero últnio, de la finca Papa Tila
un, de est •e término...prooedende igual-;
Mente,n.la . .bnaca y captura del autor

autores de referido hecho; y caso 'do

DIFERENCIA

Eu. menos

Pesetas.

5 27801

44.405'19
11.'32'57

47'31
177.555'18

11.436'40
2115.398'23
678 911'12

11.039'90

'ser habido será puesto a dispesición de!
este Juzgado Con his seguridades con-
venientes; pues así 1) tengo acordado
en sumario que por tal hecho instruye

Dado en Montoro a siete de Abril del
mil novecientos veinte -EduardoDel-
gado -El Seeretario, Juan Fernández.,

Ferias de la caballería
Yegua de diez años y medio, de 149

de alzada, pia en castaño, careta y be-
be Con el superior, siurmarca ni defec-;
to,Ilevando el hierro de la Compelía
«El Fénix Agrícola V.-2 en el musloi
derecho

CASTUERA 14(3
Don Juan Fernández Petregal y Per-!

ández, Juez de instrucción interino
de' 'este partido
l'erel presente, se ruega y enca.ga

a toda: las autoridades tanto . civiles
como militares y se excita. el celo .de
le individuos de la policía
procedan a la busca y reseate de'laSea.
ballenas que despitieS Se di, dm, pro-
pias del vecino de Quintana, don Pe-
dro Ricández hurtadas miau che elel
seis al : siete de Febrero, de una cuadra
enclavada en le finca San José, de aquel

término; las que caso de ser habid
po- , drán a disposieión de este Juzgad
con la persona o personas en cuyo po
der se encuentren si no justifican e
legítima adquisición

Al propio tiempo tateiin les rusg
y enpargo proce1au11a.dotenciónd
Idenito Romero, natural cle Cordeb4
ambulante, de unos treinta y des
treinta y tres años, ojos azules, poir, ` )t. 	 ecastaño, barba róela'', .más bien baj
algo grireso, viste thije . de 'pana osét
ra sombrero nuey'o; negre, de ala a
cha, engomado y botas de becerro bla
co, que se dedica a la Yenta-dé

bordadas y perfumería; el cual pe
drin a disposición de este Juzgado
la clia'cel del partido,_

-rtc; 	 , 	 • -?a. its-a	 •,r) in ril
-Caitusi;a. 0. Siete ak. Ab

e M. 1npyoczeutos,veinte Juan F
uantlez -1 ,becretario.,,,r. 3

L

1 	 -
J 	 Nena. 	 ..,

313,nas de los semerentea
jUna uirienta de cinco afloe; pe r

cio &aro, rálaijarriñaa:eon un tum
e; la .,nrgei aldrai,llo deariú

'hneVo de una. ` ,e;ailliirL'-' •2"
Z,1:-• Otra cle . d , s 	 @bel° oi

-ßill.. ninfilikar 'Otra. Setila,
POZOBLANCO

attt al° vi >41, r4 1891102

14.1.04.4utgA iorpb1PRi3° A'3-F.i l-ige/) 3
municipal J,..etwlej ç1je eta Ivil!al
fancionea:dprimera. Jrtsianeiaj
èh fer Me& Ver 	 p riUt'
Por el presente prirner.`egre5,i1

sabif: Que en este de mi cargo y
el Selretatio 	 rofeiodyfgatrt
expediente a instancia de o sé G.
Benitez, d estOS! Vicinos, para a

Âñå
do la siguiente-: -- --

Casa en eSta-Vine, y BU 001 e Obi
P02 32,04 114Q4',9.-4eiNAY-, J49.5 du
cado, que linda por,l 	 e,Iìa,ut

test:- ¿)y, -otät 	- 22131h

Díaz García. y por la espadela'•stis
-yza4ea-con.los de dieho. Sebastián
mejo;:compone de„huaa cnerm
bledos, patio Y pozd'enla popo,
'de Una ctiarta parte 'ceenlas de Ni

trandsca Herrero, Pedtdi,Garai
"-y •Sezastiärt Bernilo. Ceb irin, ide
extensión spialr4 ní oie

•,treinta metttl icuaaslrados.7). a. adqu
el solicitante por compra hace4 	 .:%.111),L..stk.9!3
a su dorivecluo marcos Cruz ] ò thig
a cuyernOrnbre'se hala inserita
RegiStrO' de la proPiedad de este
tido 	 ,

En el cual he aeordado,: eonvo
las personas ignoradas a quienes.,.p
da perjudicar la inscripción de cy
nio • SoliCitada; -para que - den tr'O del
Iftine de e'ento' : echenta:eks• a
deskle > 14 inserción deLpresenteAtt

IN:913,1-4 	 estw proIrin
comparezcan faite elte,,Juzgado: a

gar Su del-da. fs'6`.4

Dado en Pozoblanco a seis de ‚41
de 'nril novecientieinte -A:1
Vízeaino,-Carlog e. ilmos93A.,,

5=e0
La agralestraci4 de esto (.n el(

ha silo thslactads, al -domicilie
nuevo editor, D. Ättonio Avaro X
les, Librería, 24,(iAprenta La ye
dona° to alrigiri la correspondelgi
delatas asuntos do dicha facial°.

1nry . y Lit. de LA VEIIDAR., Libere.

Presuesto autorizado

y rectificaciones

Pe.:etas.

2.997.79433

i•

196.892'78
133 128‘
453 15'19
116.935'25
238 727'74
231 989'92
185 874'67

829 129'78
202.432'25

71 838'18
71 044'16

2 74,597'99

23.865'21

992.7i.7'34
6.315'32

14 '93
83 853.01
24 767' g O

215'94-‘n
1.221.956'26

4.960e •

11. 436'10

En más

Pesetas.

1.193 367'46

21.0(0'98
11.06.31

150 lt: '76
87.878'18
61.3'68'54

108 495'69
38.F.58‘90

317.03£'44
103.095'50

4.966.72
69.713'68 

925.922'4i

Córdoba 29 de Febrero de l9"2('.-Ei Conta'dor, Enrique Molina.-V.° B.": El Alcalde, José Sanz.
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